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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:           RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO          
Demandante:    CARLOS JOSÉ RUIZ MARTÍNEZ     
Demandado:     ANTONIO PETRONI - OTROS 
Radicado:   2018-575 
 

 

Visto el informe secretarial respecto a la Liquidación de Costas1, y para 

resolver sobre la solicitud de la actora de entrega del inmueble2; el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas, por la suma de $3.538.000.00, conforme 

al Art.366 numeral 1º del C.G.P. (01CuadernoUno, Pdf.30). 

 

2. ORDENAR que por secretaría se libre despacho comisorio, conforme a lo 

ordenado en la sentencia de primera instancia de fecha 14 de diciembre de 

2021, numerales 2 y 33, a efectos de obtener la restitución del bien inmueble 

objeto de la litis. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  (2) 

 
 
 
 
  
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
1 01CuadernoUno, pedf.31 
2 01CuadernoUno, Pdf.30 
3 01CuadernoUno, Pdf.22 


